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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA     

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 

DEMANDADOS:   GLORIA LILIANA MEJÍA VALDERRAMA      

JULIANA MARCELA MORALES MEJÍA     

RADICACIÓN:    630014003008-2023-00711-00 

 

Revisada la solicitud de dependencia judicial allegada por la 

apoderada judicial de la parte actora, el despacho NIEGA tal 

pedimento, en razón a que indica de manera genérica a una 

persona jurídica pero no discrimina puntualmente las personas 

que la conforman y que ejercerán dicha dependencia; tampoco 

acredita en debida forma la calidad de estudiantes de derecho, 

conforme lo establece el artículo 27 del decreto 196 de 1971, 

aunado a que es necesario que limite el acceso al expediente, 

por cuanto se torna riesgosa y por demás, exagerada la 

manipulación del mismo, por un grupo amplio.   

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

28 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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